
   

Oficio Nº 4374

VALPARAISO, 19 de junio de 2003

Tengo a honra comunicar a V.E., que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.- Elévase a contar
del 1 de julio de 2003, de $ 111.200 a $ 115.648 el
monto de ingreso mínimo mensual para los trabajadores
mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años de edad.

Elévase, a contar del 1 de julio de
2003,  de  $  83.703  a  $  87.051  el  monto  del  ingreso
mínimo mensual para los trabajadores mayores de 65 años
de edad y para los trabajadores menores de 18 años de
edad.

Elévase, a contar del 1 de julio de
2003, el monto del ingreso mínimo mensual que se emplea
para  fines  no  remuneracionales,  de  $  72.326  a  $
75.219.".

Dios guarde a V.E.

ISABEL ALLENDE BUSSI 
Presidenta de la Cámara de Diputados

 

 
 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A S. E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPUBLICA

S.10ª


